
 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME LEGISLATIVO 
 
INFORME ADICIONAL QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE 

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACION INTERNACIONAL DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA, SOBRE EL INFORME LEIDO EN FECHA 19 DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO 2006, RELATIVO A LA RATIFICACION DEL CONVENIO PARA LA 

UNIFICACION DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS AL TRANSPORTE AEREO 

INTERNACIONAL, SUSCRITO POR LA REPUBLICA DOMINICANA EN 

MONTREAL, CANADA, EL 28 DE MAYO DEL 1999, Y AL PROTOCOLO QUE 

ENMIENDA EL PARRAFO (a) DEL ARTICULO 50 DEL CONVENIO DE AVIACION 

CIVIL INTERNACIONAL O CONVENIO DE CHICAGO, DEL CUAL NUESTRO PAÍS 

ES SIGNATARIO DESDE EL 11 DE AGOSTO DE 1945.   REMITIDO POR EL PODER 

EJECUTIVO EN FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2002, CON EL OFICIO No. 

14079.     
(EXPEDIENTE No. 14079-2002-2006-SE) 

 
  

  Esta Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional después 

de haber concluido su propuesta de informe de Ratificación del Convenio para la Unificación de 

Ciertas Reglas Relativas al Transporte Aéreo Internacional, suscrito por la República Dominicana 

en Montreal, Canada, y al verificar que la comunicación del Poder Ejecutivo de fecha 5 de 

septiembre del 2002 hacía referencia a la Enmienda al Convenio de Aviación Civil Internacional o 

Convenio de Chicago, a los Artículos 50 (a) y 56, sin embargo, la Enmienda al Artículo 56 no fue 

incluida.  La Comisión solicitó a la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo información sobre la 

no inclusión de dicha enmienda en el documento original, logrando obtener finalmente dicho 

documento. 

 

    La Enmienda del Artículo 56 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, expresa el 

deseo general de los Estados contratantes de aumentar el número de miembros de la Comisión de 

Aeronavegación, considerando conveniente elevar de quince a diecinueve el número de los 

miembros de ese órgano.   

 

  

 



 

 

 

 

 
Informe Adicional Comisión Permanente de Relaciones Exteriores 

y Cooperación Internacional con relación a la ratificación del 

Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas relativas al 

Transporte Aéreo Internacional, Enmienda 56,  

Página No. 2. 

 

 

La Comisión HA RESUELTO, rendir informe favorable de la presente Enmienda al 

Artículo 56 del referido Convenio, completando así el informe leído en fecha 19 de septiembre del 

año en curso.    

 

 Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de 

la próxima sesión, para su aprobación conjuntamente con el informe leído en sesión de fecha 19 de 

septiembre del año 2006, que recomienda la aprobación del referido Convenio y de la Enmienda al 

Artículo 56.      

 

POR LA COMISION: 
 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SANCHEZ CARRASCO 

Presidente 

 

 

 

PRIM PUJALS NOLASCO   FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO 

Vicepresidente     Secretario 

 

 

 

ALEJANDRO LEONEL WILLIAM  JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 

Miembro      Miembro 

 

 

 

NOE STERLING VASQUEZ   ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES 

Miembro      Miembro 
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10 de octubre del año 2006.  

 


